RG 2337/2007 (BO. 15/11/2007)

Procedimiento. Solicitud de la C.U.I.T. 
y de alta de impuestos de personas jurídicas a través de “Internet”. 




























SUJETOS ALCANZADOS











PROCEDIMIENTO REGISTRAL SOCIETARIO





Las solicitudes de modificación de datos deberán formalizarse, en todos los casos, observando las disposiciones establecidas en la Resolución General 10. 








PROCEDIMIENTO 








SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – INICIO DEL TRÁMITE











ALTAS DE IMPUESTOS Y/O REGÍMENES








VALIDACIÓN








Programa aplicativo a utilizar: “MODULO INSCRIPCION DE PERSONAS JURIDICAS - F. 420/J - Versión 1.0”, el que emitirá el formulario F.420/J.





Datos a informar: 


Denominación social y otros datos, domicilio legal, autoridades y socios, datos de interés fiscal. 


Fecha de cierre de ejercicio comercial. 


Detalle de las actividades que se proyecta realizar, a cuyo efecto deberán considerarse los códigos previstos en el “Codificador de Actividades” —Formulario Nº 150— aprobado por la Resolución General 485. 


Domicilio fiscal de la sociedad a la que corresponde la inscripción solicitada. 


Será condición para acceder al programa aplicativo que el remitente haya cargado previamente sus datos identificatorios en el “S.I.Ap”.





Presentación del formulario de declaración jurada: deberá efectuarse únicamente por el solicitante, vía “Internet”, mediante transferencia electrónica de datos a través de la página “web” del Organismo (http://www.afip.gov.ar), ingresando con “Clave Fiscal”, previa adhesión al servicio “Presentación de DDJJ y Pagos”.





Acuse: el sistema emitirá un acuse de recibo de la solicitud efectuada y su correspondiente número de transacción.





Forma: las personas jurídicas deberán ingresar mediante la “Clave Fiscal”, al servicio “Padrón Unico de Contribuyentes”, en la opción “Trámites”/“Alta de Impuestos”, disponible en la página “web” institucional. 





Constancia de recepción de la solicitud: el sistema emitirá un acuse de recibo. 





Sujetos comprendidos: 





Sociedades que se encuentren inscriptas a la fecha de entrada en vigencia de esta resolución general. 


Sociedades comprendidas en la Resolución General 2325 (AFIP) y Resolución General 5/ 07 (IGJ), y 


Personas físicas. 








Las sociedades, incluidas las no constituidas regularmente y las de hecho, asociaciones y las personas jurídicas y sujetos que se indican a continuación de acuerdo a los incisos b) y c) del Artículo 5º de la Ley 11.683.





Las personas jurídicas del Código Civil y las sociedades, asociaciones y entidades a las que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de derecho.





Las sociedades, asociaciones, entidades y empresas que no tengan las calidades previstas en el párrafo anterior, y aún los patrimonios destinados a un fin determinado, cuando unas y otros sean considerados por las leyes tributarias como unidades económicas para la atribución del hecho imponible.











Sociedades comerciales incluidas en el artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales, alcanzados por el procedimiento dispuesto en la Resolución General 2325 (AFIP) y Resolución General 5/07 (IGJ).





Presentación: el solicitante deberá presentar en la dependencia de la Administración Federal que corresponda a la jurisdicción del domicilio de la persona jurídica que se pretende inscribir:


El formulario de declaración jurada 420/J generado por el programa aplicativo, 


el acuse de recibo de la presentación efectuada, y 


la impresión de la “aceptación del trámite”. 





Presentación resto de documentación: se deberá acompañar la documentación y demás elementos requeridos para la inscripción por la Resolución General 10, dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha de la aceptación.





Presentación de documentación por terceros: la documentación respaldatoria podrá ser presentada por terceras personas, debidamente autorizadas a través del formulario de declaración jurada 3283, suscripto por el representante legal de la persona jurídica que solicite la incorporación, cuya firma deberá estar certificada por escribano público, entidad bancaria o juez de paz. En su defecto podrá ser firmado en presencia de un funcionario de la Administración Federal, que actuará como autoridad certificante. 





Presentación de fotocopias de la documentación: en caso de presentarse fotocopias de la documentación, éstas deberán ser claras y legibles y estar suscriptas por el responsable que realice el trámite respectivo y certificadas por escribano público, entidad bancaria, juez de paz o autoridad policial. Las fotocopias de actos registrados en libros sociales deberán contener indicación de la denominación de la persona jurídica, libro, tomo y folio en las que se encuentran asentados, y datos sobre la rúbrica (autoridad que la otorgó y fecha de la misma). 





Observaciones: cuando la Administración Federal efectúe observaciones al trámite de solicitud de inscripción, se deberán rectificar los datos que requieran modificación y realizar una nueva transmisión de la solicitud, de modo que la presentación documental refleje con exactitud el contenido del formulario remitido. 

















Validación automática: el sistema efectuará automáticamente la validación de los datos ingresados en el programa aplicativo. 





Validación observada: el sistema reflejará las inconsistencias detectadas y el solicitante deberá subsanar las mismas e ingresar una nueva solicitud, a la que se le otorgará un nuevo número de transacción. 





Consulta de validación: a efectos de consultar el resultado obtenido respecto de la validación, el solicitante deberá ingresar, previa adhesión, al servicio “ventanilla electrónica” mediante “Clave Fiscal”.





CONTINUIDAD DEL TRÁMITE








ACEPTACIÓN








Una vez aceptada la solicitud, el presentante deberá imprimir la constancia de “aceptación del trámite” desde el servicio “ventanilla electrónica”.























CONCLUSIÓN DEL TRÁMITE








Otorgamiento de la C.U.I.T.: una vez finalizado el trámite de inscripción, la Afip asignará la Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del nuevo responsable. 








A partir del día 19 de noviembre de 2007, inclusive.  








VIGENCIA 








SUJETOS NO ALCANZADOS
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